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Buenas tardes. 

Gracias a todas por venir. 

Me llamo Enriqueta y soy ABOLICIONISTA. 

Demasiada gente se considera progresista y se posiciona a favor de la regulación 

de la prostitución. 

No estoy muy segura de que sepan que esa postura defiende que el cuerpo de la 

mujer está al servicio del disfrute de los hombres y que enseña y practica un 

modelo de sexualidad que no es en absoluto igualitario. 

Existe una seducción de libertad cuando lo que hay detrás es opresión, capitalismo 

neoliberal y economía ilícita siempre, incluso en los casos en los que se supone –sin 

nada que permita probarlo- que la mujer no es objeto de trata de esclavas 

sexuales. 

Existen tres economías de muerte: la venta de armas, el tráfico de drogas y la 

prostitución. 

Las mujeres somos mayoría en el trabajo a tiempo parcial, en la economía 

sumergida, en los salarios de pobreza, en la parte desfavorecida de la  brecha de 

las pensiones…  

Defiendo los DDHH de todas las mujeres. 

Por tanto, me opongo a la mercantilización de la sexualidad y los cuerpos de las 

mujeres. 

Escuchar sólo a las putas que quieren constituirse en sindicato no sería justo, 

puesto que la prostitución afecta a toda la sociedad y a todas las mujeres en 

especial. 

Las mujeres prostituidas no hablan, son esclavas. 

Escuchamos a Amelia Tiganus: 

“Me vendieron a un proxeneta español por 300 euros” 

“Pasé cinco años cambiando de prostíbulo cada 21 días” 

“Acostarse con 15 hombres en una noche no es un trabajo” 

PRESENTACIÓN 
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Las mujeres prostituidas sólo hablan, según Rosa Cobo (feminista, profesora titular 

de Sociología de Género  en la Universidad de A Coruña), “Cuando logran salir de la 

red en la que están atrapadas y son respaldadas y apoyadas por redes  de atención 

y protección. 

Podemos preguntar a los proxenetas y a los puteros qué concepto tienen de la 

mujer. 

Que nos expliquen por qué la mayoría de las mujeres prostituidas son migrantes.  

Que nos expliquen qué significa para ellos la palabra TRATA. 

Según Rosa Cobo el mayor acto de violencia que se puede ejercer sobre la mujer es 

prostituirla. 

Hemos conmemorado hace unos días el Día Internacional para la eliminación de las 

violencias sobre las mujeres. 

Salimos a la calle y gritamos:  “SI NOS TOCAN A UNA NOS TOCAN A TODAS” 

España es el primer país de la UE en consumición de prostitución… 

MENOS LAZOS MORADOS Y MÁS EMPATÍA… 

BASTA YA. 
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Diferencia entre Prohibición, regulación y abolición 

La prohibición es extensiva a todos los ámbitos de la prostitución. Se prohíbe el 

consumo, la oferta y las mafias que lo rodean. Sólo existe en Croacia. 

La regulación es una forma de controlar social, política y sanitariamente a las mujeres 

prostituidas, no a los puteros ni a los proxenetas. En Europa existe en Holanda y 

Alemania. Existe un registro y se pueden apuntar a la Seguridad Social. 

La abolición es un proyecto jurídico. No es admisible, la prostitución, ni ética ni social ni 

políticamente. El modelo sueco que existe desde el 1999 se ha extendido a Noruega, 

Islandia, Irlanda y Francia. 

Con la regulación ha aumentado la prostitución, con la abolición, ha disminuido porque se 

castiga al putero. 

En España estamos en una posición alegal. En 1948 la ONU propuso un tratado 

internacional contra la prostitución pero que en España no se ratificó hasta 1972. Hasta 

el 95 estaba penado el proxenetismo y los locales de alterne. Nos hemos convertido en 

un país de destino después de ser de tránsito. Es el país europeo donde más se consume 

prostitución y el tercero en el mundo. En 2003 la Sala 1 del Tribunal Supremo prohíbe el 

proxenetismo. En 2004, se crea la asociación de empresarios del sexo. Hasta el 2010, no 

era delito la trata, la reforma del Código penal del 2015 del PP penaliza el proxenetismo 

bajo coacción.   

La diferencia entre trata y tráfico es, que la primera sólo se ejerce sobre las mujeres y la 

segunda sobre los países. En la trata el objeto del delito son las mujeres porque se las 

obliga a prostituirse; en el tráfico el delito es contra el Estado, pero hay diversos tipos de 

tráfico de personas (mendicidad, inmigración…) 

Aunque haya un 2% de mujeres que quieran libremente ejercer la prostitución, no se 

debería legislar para una minoría. El abolicionismo, no excluye a ese dos por ciento que 

quiera libremente ejercerla. 

Se pregunta sobre el sindicato OTRAS de Cataluña que está en trámite de legalización. 

Se responde que no puede haber un sindicato si no existen patronal y trabajadores/as. 

Se hace mención a una asociación que existe en Cataluña también que se llama 

APROSEX en la cual se da clases a las mujeres para que sepan lo que les gusta a los 

hombres. Es responsabilidad de la ministra este intento de legalización. Los gobiernos 

solo quieren dinero y bajar el número de parados. Es un gobierno proxeneta. 

EXPOSICIÓN DE IDEAS. DEBATE 
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Se preguntó entonces por el testimonio de las mujeres ebn situación de prostitución y 

por qué la policía no actuaba. La contestación fue que a las mujeres en situación de 

prostitución el miedo y la coacción a que están sometidas les impide hablar. Por lo tanto, 

la policía se ve incapacitada para probar el delito. Hay un sector de la policía que es 

corrupto y está amparando la prostitución. 

La prostitución se hace y genera mucho dinero, y a la mujer se la considera una 

mercancía sexual. El hombre ejerce su poder a través de la prostitución, es una violación 

encubierta y una forma muy perversa de esclavitud hacia la mujer. 

Se reconoce que hay un sector minoritario que ejerce la prostitución libremente. Algunos 

hombres también ejercen la prostitución, pero su consumo también lo hacen los 

hombres.  

Regular es ceder al capital, al patriarcado y al neoliberalismo. Se plantea si se puede 

hacer distintas regulaciones según situaciones diferentes, pero la realidad es al fin la 

misma: la venta del cuerpo normalmente por explotación y en algún caso 

voluntariamente. Se cuestiona la voluntariedad y se hace referencia a las cuestiones 

sociales y económicas en que vive la mujer que condicionan su libertad y tienen su 

origen en el capitalismo. 

El deseo no está presente en este ejercicio y no es un trabajo como algunos intentan 

nombrarlo, para que así fuera, tendría que existir: un medio, una materia y un producto. 

En el caso de la prostitución, la mujer lo es todo, medio, materia y producto.  

La existencia de un sindicado indicaría la existencia de una patronal y unas trabajadoras. 

Un sindicato legalizaría un trabajo y haría que se reconociera como tal. No es un tema de 

trabajo, es un tema de derechos humanos. 

La prostitución no tiene que ver con vida sexual sino con poder y dominación, es una 

forma de violencia cruel y perversa. Cuando se habla de prostitución siempre se habla de 

la sexualidad de los hombres, no de la de las mujeres. Debemos tener en cuenta la 

dignidad de las mujeres y los problemas psíquicos que las ocasiona la prostitución. 

El origen está en la criminalidad, la trata y la esclavitud. No hay esclavitud buena, por 

tanto, no hay prostitución buena. 

Se plantea que la libertad personal es sagrada mientras no perjudique materialmente a 

otra persona y que “yo con mi cuerpo hago lo que quiero”, pero se rebate ya que 

estamos en un Estado democrático social y de derecho donde existe una regulación por 

encima de la libertad personal y se ponen múltiples ejemplos como la venta de órganos, 

la regulación del trabajo o conducir bajo el efecto del alcohol. 

La salida para muchas mujeres prostituidas estaría en lograr una renta básica, viviendas, 

preparación para acceder a un trabajo digno y conseguir derogar la ley de extranjería. 

La prostitución es un sistema que mercantiliza y explota a las mujeres y que no se puede 

afrontar de modo individual sino como un proyecto político. No se puede desde una 

perspectiva política de izquierdas defender una regulación, sólo el punto de vista 

neoliberal propicia la regulación. 
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Las personas del grupo de trabajo del Círculo Podemos León, Tejido y Aula Social, hemos 

llegado a las siguientes conclusiones: 

1. Nuestra postura, razonada y debatida, es la de ABOLICIONISTA. 

2. Consideramos que Podemos a nivel estatal debe definirse cuanto antes, sobre la 

prostitución en su programa de acción política. 

3. Trasladar a la Asamblea del Círculo de Podemos León la posición del grupo y 

proponer que apruebe la postura de abolicionista como definición de la totalidad 

del Círculo. 

4. Llevar también al Consejo Ciudadano Municipal de León esta misma propuesta 

para que se decida por el abolicionismo e inste al Consejo Ciudadano Autonómico 

de Castilla y León a que se defina sobre la prostitución.  

 

 

 

 

CONCLUSIONES 
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ANEXO 1 
REGULACION PROXENETISMO EN FRANCIA:  

 

En Francia, no se requiere la prueba de existencia de coacción o abuso de una situación 

de vulnerabilidad para tipificar el delito de proxenetismo.  

 

El simple acto de lucrarse de la prostitución ajena es suficiente para ser condenado. El 

uso de la coacción o la violencia y el abuso de la situación de vulnerabilidad, son 

circunstancias agravantes.  

 

La prohibición del proxenetismo en todas sus formas (artículos 225-5 y 225-6 

del Código Penal) 

 

El proxenetismo es el acto de ayudar, asistir o proteger la prostitución ajena; lucrarse de 

ella, compartir los beneficios de la misma o recibir subsidios de una persona que se edica 

habitualmente a la prostitución; contratar, preparar, esclavizar a una persona, 

presionarla o coaccionarla   para que ejerza la prostitución. 

 

También se considera culpable de proxenetismo a cualquier individuo que sirva de 

intermediario o que sea incapaz de demostrar suficientes ingresos que justifiquen su tren 

de vida, mientras cohabita con una persona que se dedica habitualmente a la 

prostitución. 

 

El proxenetismo se castiga con penas de siete años de prisión y una multa de 

150,000 Euros. 

 

Circunstancias agravantes del proxenetismo (artículo 225-7 del Código Penal) 

El proxenetismo se castiga con penas de diez años de cancel y multa de 

1.500,000 Euros. 

 

cuando se comete contra un menor de edad, una persona cuya situación de 

vulnerabilidad es evidente o es conocida por su autor o por varias personas (debido a su 

edad, una enfermedad, una discapacidad, una deficiencia mental o un 

embarazo). Esta pena también se aplica si se emplea coacción o violencia, o es cometido 

por varias personas, un pariente o una persona que tenga autoridad sobre la víctima o 

que utilice  redes electrónicas de comunicación. 

 

Artículo 225-7-1 

 

El proxenetismo se castiga con penas de quince años de cárcel y multa de 

3,000,000 de Euros, si se comente contra un menor de 15 años de edad. 

 

Artículo 225-8 

 

El proxenetismo se castiga con veinte años de cárcel y multa de 3,000,000 de Euros 

si es cometido por un grupo organizado. 

 

Artículo 225-9 

 

El proxenetismo que se comete haciendo uso de tortura u otros actos de barbarie, es 

castigado con cadena perpetua y multa de 4,500,000 Euros. 

 



 AULA SOCIAL. CIRCULO PODEMOS LEÓN 

 

7 

 

 

ANEXO 2 
 

LEY FRANCESA:  APOYO A LAS PERSONAS PROSTITUIDAS Y 
POLÍTICAS DE SALIDA PARA LAS VÍCTIMAS DE LA 

PROSTITUCIÓN, EL PROXENETISMO Y LA TRATA.  

 
 
La ley de 13 de abril de 2016 (Francia) derogó el delito de solicitación que 

criminalizaba a las personas 

prostituidas. 

 

Derechos de las víctimas extranjeras (Artículo L316-1-1) 

 

Se puede conceder un permiso de residencia temporal de una duración mínima de 

seis meses (excepto si se considera que su permanencia representa una amenaza 

para la seguridad pública), a cualquier víctima extranjera de proxenetismo o trata 

de personas que haya cesado la prostitución, se haya comprometido en un proceso 

de salida de la prostitución y de inserción socio - laboral. Este permiso temporal le 

otorga total derecho a realizar una actividad profesional y es renovable durante 

todo el proceso, siempre y cuando se sigan produciendo las mismas condiciones 

que favorecieron su concesión. 

Salvo que su presencia constituya una amenaza para el orden público, se otorgará 

un permiso de residencia temporal con la mención “vida privada y familiar” a las 

víctimas extranjeras que denuncien a quienes hayan cometido contra ellas actos de 

proxenetismo o de trata de 

personas, o que cooperen con las autoridades en la persecución del delito. 

Este permiso de residencia temporal les otorga derecho total al empleo y es 

renovable durante todo el proceso de salida de la prostitución y de inserción socio - 

laboral, siempre y cuando se sigan produciendo las mismas condiciones que 

favorecieron su concesión. En el caso de producirse sentencia firme contra el 

perpetrador, se otorgará un permiso de residencia definitivo a la víctima que haya 

iniciado el caso o testificado en el mismo. 

 

Protección de las víctimas que actúan como testigos o como parte 

demandante (Artículo 706- 40-1 del Código Penal) 

 

Las personas prostituidas que a través de su declaración hayan contribuido al 

esclarecimiento de los hechos y a la búsqueda de la verdad y cuya vida o integridad 

física estén seriamente comprometidas en el territorio nacional, pueden 

beneficiarse tanto ellas como sus familiares o seres queridos, de un programa de 

protección de testigos. 

 

Acceso a la reparación del daño (Artículo 706-3 del Código de 

Procedimiento Penal). 

 

Las víctimas de proxenetismo o trata de seres humanos tienen derecho a la 

reparación total de los daños sufridos contra su persona. Si los perpetradores se 

declaran insolventes, el Estado está obligado a responder como responsable civil 

subsidiario. 
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Protección, atención y apoyo a la salida de la prostitución (Artículo L121-9 

del Código de Acción Social y de las Familias). 

 

I.- En cada Departamento, el Estado francés garantiza la protección de las víctimas 

de prostitución, proxenetismo y trata de seres humanos y les provee atención 

integral, en especial, facilitándoles una plaza en un Centro de Acogida y Reinserción 

Social. 

En cada Departamento, una comisión presidida por un representante del 

Estado se encargará de organizar y coordinar el trabajo de atención a las 

víctimas de prostitución, proxenetismo y trata de seres humanos. 

La comisión se compone de representantes del Estado, incluyendo la policía y la 

gendarmería, autoridades locales, un magistrado, profesionales de la salud, así 

como de representantes de varias organizaciones. 

 

II.-Se ofrece un itinerario de salida de la prostitución 

y de inserción social y laboral a toda víctima de prostitución, proxenetismo 

y trata de personas con fines de explotación sexual. 

 

Una vez realizada la evaluación de sus necesidades sanitarias, profesionales y 

sociales se va definiendo este itinerario, cuyo objetivo final es poder proponerle 

alternativas a la prostitución. 

El proceso es diseñado e implementado por una organización autorizada y siempre 

debe contar con el acuerdo de la persona interesada. 

La participación del individuo en su proceso de salida de la prostitución y de 

inserción socio - laboral es autorizada por el representante del Estado en el 

Departamento, después de una evaluación favorable de esta instancia. 

Se puede conceder un permiso de residencia temporal a toda persona 

comprometida con su proyecto de salida de la prostitución y de inserción socio - 

laboral. 

Asimismo sus deudas fiscales le son condonadas. 

 

Si no pueden ser beneficiarias de una renta mínima, recibirán apoyo económico 

mientras dure su proceso de inserción socio - laboral. Esta ayuda económica es 

financiada por el Fondo para la prevención de la prostitución y el 

acompañamiento social y profesional de las personas prostituidas.  

 

 

Política integral de reducción de riesgos sanitarios  

(Artículo L1181-1 del Código de Salud Pública). 

 

La política de reducción de riesgos destinada a las personas prostituidas, consiste 

en prevenir enfermedades de transmisión sexual así como otros riesgos sanitarios, 

sociales y psicológicos ligados al ejercicio de la prostitución. 
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ANEXO 3 

 

LEY FRANCESA:  APOYO A LAS PERSONAS PROSTITUIDAS Y 
POLÍTICAS DE SALIDA PARA LAS VÍCTIMAS DE LA 

PROSTITUCIÓN, EL PROXENETISMO Y LA TRATA.  

 
 
La ley de 13 de abril de 2016 (Francia) derogó el delito de solicitación que 

criminalizaba a las personas 

prostituidas. 

 

Derechos de las víctimas extranjeras (Artículo L316-1-1) 

 

Se puede conceder un permiso de residencia temporal de una duración mínima de 

seis meses (excepto si se considera que su permanencia representa una amenaza 

para la seguridad pública), a cualquier víctima extranjera de proxenetismo o trata 

de personas que haya cesado la prostitución, se haya comprometido en un proceso 

de salida de la prostitución y de inserción socio - laboral. Este permiso temporal le 

otorga total derecho a realizar una actividad profesional y es renovable durante 

todo el proceso, siempre y cuando se sigan produciendo las mismas condiciones 

que favorecieron su concesión. 

Salvo que su presencia constituya una amenaza para el orden público, se otorgará 

un permiso de residencia temporal con la mención “vida privada y familiar” a las 

víctimas extranjeras que denuncien a quienes hayan cometido contra ellas actos de 

proxenetismo o de trata de 

personas, o que cooperen con las autoridades en la persecución del delito. 

Este permiso de residencia temporal les otorga derecho total al empleo y es 

renovable durante todo el proceso de salida de la prostitución y de inserción socio - 

laboral, siempre y cuando se sigan produciendo las mismas condiciones que 

favorecieron su concesión. En el caso de producirse sentencia firme contra el 

perpetrador, se otorgará un permiso de residencia definitivo a la víctima que haya 

iniciado el caso o testificado en el mismo. 

 

Protección de las víctimas que actúan como testigos o como parte 

demandante (Artículo 706- 40-1 del Código Penal) 

 

Las personas prostituidas que a través de su declaración hayan contribuido al 

esclarecimiento de los hechos y a la búsqueda de la verdad y cuya vida o integridad 

física estén seriamente comprometidas en el territorio nacional, pueden 

beneficiarse tanto ellas como sus familiares o seres queridos, de un programa de 

protección de testigos. 

 

Acceso a la reparación del daño (Artículo 706-3 del Código de 

Procedimiento Penal). 

 

Las víctimas de proxenetismo o trata de seres humanos tienen derecho a la 

reparación total de los daños sufridos contra su persona. Si los perpetradores se 

declaran insolventes, el Estado está obligado a responder como responsable civil 

subsidiario. 
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Protección, atención y apoyo a la salida de la prostitución (Artículo L121-9 

del Código de Acción Social y de las Familias). 

 

I.- En cada Departamento, el Estado francés garantiza la protección de las víctimas 

de prostitución, proxenetismo y trata de seres humanos y les provee atención 

integral, en especial, facilitándoles una plaza en un Centro de Acogida y Reinserción 

Social. 

En cada Departamento, una comisión presidida por un representante del 

Estado se encargará de organizar y coordinar el trabajo de atención a las 

víctimas de prostitución, proxenetismo y trata de seres humanos. 

La comisión se compone de representantes del Estado, incluyendo la policía y la 

gendarmería, autoridades locales, un magistrado, profesionales de la salud, así 

como de representantes de varias organizaciones. 

 

II.-Se ofrece un itinerario de salida de la prostitución 

y de inserción social y laboral a toda víctima de prostitución, proxenetismo 

y trata de personas con fines de explotación sexual. 

 

Una vez realizada la evaluación de sus necesidades sanitarias, profesionales y 

sociales se va definiendo este itinerario, cuyo objetivo final es poder proponerle 

alternativas a la prostitución. 

El proceso es diseñado e implementado por una organización autorizada y siempre 

debe contar con el acuerdo de la persona interesada. 

La participación del individuo en su proceso de salida de la prostitución y de 

inserción socio - laboral es autorizada por el representante del Estado en el 

Departamento, después de una evaluación favorable de esta instancia. 

Se puede conceder un permiso de residencia temporal a toda persona 

comprometida con su proyecto de salida de la prostitución y de inserción socio - 

laboral. 

Asimismo sus deudas fiscales le son condonadas. 

 

Si no pueden ser beneficiarias de una renta mínima, recibirán apoyo económico 

mientras dure su proceso de inserción socio - laboral. Esta ayuda económica es 

financiada por el Fondo para la prevención de la prostitución y el 

acompañamiento social y profesional de las personas prostituidas.  

 

 

Política integral de reducción de riesgos sanitarios  

(Artículo L1181-1 del Código de Salud Pública). 

 

La política de reducción de riesgos destinada a las personas prostituidas, consiste 

en prevenir enfermedades de transmisión sexual así como otros riesgos sanitarios, 

sociales y psicológicos ligados al ejercicio de la prostitución. 
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